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Todo ello sin perjuicio de que estas ayudas puedan acogerse a un eventual Marco Nacional Temporal que así lo 
dispusiere. 

Deberá adjuntarse una declaración de ayudas recibidas junto a la solicitud de ayuda. En la concesión de la subvención 
se comunicará al beneficiario el instrumento jurídico bajo el que se otorga la subvención. 

3. Dado el carácter incentivador de las ayudas, solo se admitirán actuaciones por parte de los destinatarios últimos 
de las ayudas iniciadas con posterioridad a la fecha de registro de la solicitud de la ayuda. En este contexto, se entenderá 
como fecha de inicio de actuaciones la fecha de la firma del contrato entre el Beneficiario y el Proveedor de Soluciones 
de Modernización. 

4. El incumplimiento de lo anterior dará lugar, en caso de no subsanarse, al inicio de un procedimiento de reintegro 
por la totalidad de las cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento 
del pago de la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

8.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS.  

Se asignan los siguientes porcentajes del presupuesto (200.247,00 €) que les haya correspondido, por cada tipo de 
actuación definida en el punto 7:  

La financiación de la presente convocatoria se fija en un Presupuesto: 200.247,00 € Euros para los ejercicios 2023-2024, 
dotado en la Partida Presupuestaria 2023 07/44120/77009 AYUDAS TRANSPORTES RESILIENCIA”, tal como se 
desprende del expediente de generación de crédito que se incluye en su tramitación.  

1. La cuantía de las ayudas a los destinatarios últimos se establece en el anexo I de este real decreto para las 
actuaciones subvencionables y en función de su tamaño y tipo de actividad. 

2. Cada Beneficiario podrá elegir hasta un máximo de dos soluciones de modernización de entre las establecidas 
como elegibles en el anexo I para su tamaño y tipo de actividad. 

9.- COMPATIBILIDAD DE LAS AYUDAS.  

1. Las subvenciones para las actuaciones reguladas en el artículo 7 serán incompatibles con otras subvenciones o 
ayudas que pudieran concederse para para los mismos costes subvencionables, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o de organismos internacionales. 

2. Las subvenciones para las actuaciones previstas en el artículo 7 serán incompatibles con la percepción de otras 
ayudas, que cubran el mismo coste, procedentes de otros programas e instrumentos de la Unión Europea, en aplicación 
del artículo 9 del RMRR y del artículo 191 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de julio de 2018. 

3. Se establecen las siguientes incompatibilidades en relación con el Programa Kit Digital regulado por la Orden 
ETD/1498/2021, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la 
digitalización de pequeñas empresas, microempresas y personas en situación de autoempleo, en el marco de la Agenda 
España Digital 2025, el Plan de Digitalización PYMEs 2021-2025 y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
de España –Financiado por la Unión Europea– Next Generation EU: 

a) Los destinatarios últimos que tengan menos de 10 empleados y que hayan sido beneficiarios de las ayudas del 
Programa Kit Digital correspondientes con la Categoría de solución de digitalización IV. Gestión de clientes, no podrán 
solicitar las siguientes Categorías de Soluciones de Modernización de entre las previstas en el artículo 7: 

1.º Categoría 8: Implantación de aplicaciones para reclamaciones por medios electrónicos. 

2.º Categoría 9: Mejora de sistemas de ticketing. 

b) Los destinatarios últimos que tengan menos de 10 empleados y que hayan sido beneficiarios de las ayudas del 
Programa Kit Digital correspondientes con la Categoría de solución de digitalización VI. Gestión de procesos, no podrán 
solicitar las siguientes Categorías de Soluciones de Modernización de entre las previstas en el artículo 7: 

1.º Categoría 1: Gestión de documentos de control electrónicos. 

2.º Categoría 3: Integración de documentos de control electrónicos en los sistemas de gestión. 

3.º Categoría 4: Implantación de sistemas TMS/ERP. 

4.º Categoría 5: Implantación de sistemas SAE. 

5.º Categoría 6: Actualización de sistemas SAE. 

10.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LAS AYUDAS 

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día indicado en el punto 10 de esta convocatoria.  

1. Las solicitudes deberán presentarse, preferentemente, de forma telemática, a través de un formulario de solicitud, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado 1 de este mismo artículo1. “Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las 
Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo 
que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido 
por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier 
momento.” Para ello se habilitará en la Sede Electrónica de Melilla el correspondiente procedimiento.  

2. Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fondos. En caso de 
agotamiento del presupuesto asignado y siempre que no hubiera expirado la vigencia de los programas, podrán seguir 
registrándose solicitudes en lista de reserva provisional, que serán atendidas por riguroso orden de entrada, supeditadas 
a que se produzcan desestimaciones o revocaciones de las solicitudes de ayuda previas que pudieran liberar presupuesto 
o bien se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún caso, la presentación de una solicitud a la lista de 
reserva provisional generará derecho alguno para la persona solicitante, hasta que no se valide la solicitud.  

3. El formulario de solicitud de la ayuda ( www.melilla.es ) se acompañará de la documentación requerida en la 
convocatoria que figura en el Anexo II.  

4. La resolución definitiva del procedimiento y de concesión de la ayuda se realizará, una vez comprobado el 
cumplimiento íntegro de las condiciones y requisitos establecidos y de la documentación aportada. El plazo máximo para 
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